
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLIVAR 

 

 LISTA DE ESCRITOS QUE ESTAN EN TRASLADO ELECTRONICO EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO 

SEGUNDO PROMISCUO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL). 

ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

FIJACION EN LISTA N° 10 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se corre traslado de tres (03) días hábiles, se fija en lista en el micro 

sitio web de la Rama Judicial de este Juzgado  por el término de un (01) día desde las ocho de la 

mañana (08:00 A.M) hasta las cinco de la tarde (05:00 P.M), de los siguientes procesos: 

 

RADICADO  TIPO DE PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO TRASLADO  

138-36-40-89-002-
2017-00576-00 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

CARLOS MARIO 
ARANGO MARIN 

JORGE ENRIQUE 
SALAZAR SANCHEZ  

TRASLADO  DE 
LIQUIDACION  DE 
FECHA 11-11-2020 

138-36-40-89-002-
2014-00074-00 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO DE BOGOTÁ LUIS ALBEL 
ARROYO FARAK 

TRASLADO DE 
RELIQUIDACIÓN DEL 
CREDITO DE FECHA 
22-01-2021 

138-36-40-89-002-
2016-00306-00 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO DE BOGOTÁ  AMAURY ENRIQUE 
BARRIOS 
REBOLLEDO  

TRASLADO DE 
RELIQUIDACIÓN DEL 
CREDITO DE FECHA 
25-01-2021 

 

TURBACO (BOL), SEIS (06) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

VENCE TRASLADO: Pasado tres (03) días hábiles contados a partir del día siguiente a la fijación. 

  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que por error involuntario se colocó el día 06 de 

junio de 2021, siendo la fecha correcta de la publicación del traslado el 09 de junio de 2021, por 

tal motivo téngase en cuenta para todos los efectos legales, además es esta la que coincide con la 

publicación en el micrositio asignado a este Despacho judicial en la página de la Rama Judicial.  

 

 
KAREN T. PADILLA HORMECHEA 
SECRETARIA 
 

 



 
 


